
Requisitos según Convenio Colectivo de Trabajo. 366/06.

TITULO 3

CONDICIONES PARA EL INGRESO Y EGRESO

Art. 21: Para ingresar como trabajador de una Institución Universitaria nacional se 
requieren las condiciones de conducta e idoneidad para el cargo de que se trate, 
lo  que se acreditará a través de los mecanismos que se establezcan,  cumplir 
satisfactoriamente con el examen de aptitud psicofísica correspondiente y no estar 
incurso en alguna de las circunstancias que se detallan a continuación:

a)  Haber  sido condenado por  delito  doloso,  hasta  el  cumplimiento  de la  pena 
privativa de la libertad, o el término previsto para la prescripción de la pena.

b)  Haber  sido  condenado  por  delito  en  perjuicio  de  cualquier  Institución 
Universitaria  nacional  o  de  la  Administración  pública  nacional,  provincial  o 
municipal.

c) Estar inhabilitado para el ejercicio de cargos público.

d)  Haber  sido sancionado con exoneración o  cesantía  en cualquier  Institución 
Universitaria  nacional  o  en  la  Administración  pública  nacional,  provincial  o 
municipal.

e) Haber incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema 
democrático, conforme lo previsto en el artículo 36 de la Constitución Nacional y el 
Título X del Código Penal, aun cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la 
condonación de la pena.

Requisitos  establecidos  por  el  Reglamento  de  Concursos  Generales  para  la 
constitución de Orden de Mérito.

- En el  caso del  Agrupamiento Administrativo,  el  aspirante deberá tener 
aprobado  el  secundario  completo  y  en  el  Agrupamiento  MPSG  la 
instrucción primaria aprobada completa. 


